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VISTOS: Para resolver en definitiva el expediente número TEEC/JDC/02/2016 y su 
acumulado TEEC!JDC/0312016, formado con motivo de los Juicios para la Protección de 
los Derechos Políticos-Electorales del Ciudadano Campechano promovido por la 
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TEECIJDC/02/2016 Y TEEC/JDC/03/2016 

ciudadana Estephanie Ruiz Castillo en su carácter de militante del Partido Acción 
Nacional y por el ciudadano Arquitecto Juan José Mendoza Vior, Secretario en 
funciones de Presidente del Comité Directivo Municipal del Partido Acción Nacional en 
Carmen, en contra de la providencia SG/17/2016 emitida por el Secretario Nacional del 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, relacionada con la convocatoria 
de Asamblea Juvenil del municipio de Carmen, Campeche, para elegir dirigente juvenil 
en dicha demarcación municipal, y en contra de la Convocatoria emitida por el 
Secretario Nacional de Acción Juvenil que da cumplimiento a dicha providencia, la cual 
consideran violatoria a los Estatutos y Reglamentos del Partido Acción Nacional; y. - - - - 

RESULTANDO 

1. `ANTECEDENTES.  

Del escrito de demanda y demás constancias que obran en el expediente en que se 
actúa, se advierten los hechos relevantes que enseguida se describen, y se aclara que 
todas las fechas corresponden al año de dos mil dieciséis, salvo mención expresa que al 
efecto se realice.---------------------------------------------------- 

a. Solicitud de convocatoria de asamblea de carácter supletorio. Con fecha 
diecinueve de enero, la Secretaría Estatal de Acción Juvenil del Comité Directivo 
Estatal Campeche del Partido Acción Nacional, solicitó al Secretario Nacional de 
Acción Juvenil del Partido Acción Nacional su intervención para convocar a la 
Asamblea Juvenil del Municipio de Carmen, Campeche.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

b. Aprobación de la Asamblea y Expedición de la Convocatoria. Con fecha veintiuno 
de enero, se presentó ante la Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Acción Nacional, por parte del Secretario Nacional de Acción Juvenil, la 
solicitud de aprobación de la convocatoria para la celebración de la Asamblea 
Municipal de Acción Juvenil en Ciudad del Carmen, Campeche.- - - - - - - - - - - - - - - - 

c. Providencia y Convocatoria., Mediante la providencia SG/17/2016 de fecha 
veintiséis de enero, el Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Acción Nacional, dio a conocer al Arquitecto Juan José Mendoza Vior, Secretario 
General en Funciones de Presidente del Comité Directivo Municipal del Partido 
Acción Nacional en Ciudad del Carmen, Campeche, la Providencia tomada por el 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, mediante el cual se aprobó la expedición 
de la convocatoria a la Asamblea Municipal de Acción Juvenil, así como Convocatoria 
para dicha Asamblea, con el efecto de elegir al Secretario Municipal de Acción Juvenil 
para el período 2016-2018.------------------------------------------- 

H. Juicio para la Protección de los Derechos Político - Electorales del Ciudadano 
Campechano: ---------------------------------------------------- 

1. Presentación. Inconformes con la providencia SG/17/2016, tomada por el Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional y dada a conocer por el Secretario General del Comité 
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Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, el pasado cinco de febrero la 
ciudadana Estephanie Ruiz Castillo en su carácter de militante del Partido Acción 
Nacional y el ciudadano Arquitecto Juan José Mendoza Vior, Secretario en funciones 
de Presidente del Comité Directivo Municipal del Partido Acción Nacional en Carmen, 
Campeche, promovieron Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano Campechano ante esta Autoridad Electoral, en el que 
hicieron valer los motivos de disenso que estimaron pertinentes .---------------- 

2. Regularización del procedimiento y requerimiento. Así, en razón de advertirse en 
ambos juicios que los escritos no se presentaron ante la autoridad señalada como 
responsable, sino ante este Tribunal Electoral en el Estado de Campeche, es por lo 
que por proveído de fecha ocho de febrero, se acordó girar copias certificadas de las 
demandas y sus anexos al Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Acción Nacional y al Secretario Nacional de Acción Juvenil del Partido Acción 
Nacional, para que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 666 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, realizara el 
correspondiente trámite a los juicios presentados, para así regularizar el 
procedimiento que deben seguir los medios de impugnación en materia electoral, 
establecido enla citada Ley .------------------------------------------ 

3. Informe Circunstanciado. El doce de febrero, la Oficialía de Partes de este Tribunal 
Electoral, mediante mensajería especializada, recibió diversa documentación signada 
por la ciudadana Joanna Alejandra Felipe Torres en su carácter de Directora Jurídica 
de Asuntos Internos del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, en 
representación de la autoridad responsable, y rindió el informe circunstanciado que 
corresponde a cada uno de los juicios ciudadanos; informes que fueron acumulados a 
los respectivos expedientes, mediante proveídos de fecha quince de febrero. ------ 

4. Cumplimiento de requerimiento. Con fecha diecinueve de febrero, la Oficialía de 
Partes de este Tribunal Electoral, recibió el escrito de fecha diecisiete de febrero, en 
alcance a la documentación descrita en el párrafo anterior, suscrito por la ciudadana 
Joarina Alejandra Felipe Torres en su carácter de Directora Jurídica de Asuntos 
Internos del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, en 
representación de la autoridad responsable, mediante el cual remite las cédulas de 
publicación y de retiro relativas a los juicios ciudadanos, así como la documentación 
presentada por el tercero interesado. Documentación que fue acumulada a los autos 
de los expedientes mediante proveídos de fecha diecinueve de febrero .----------- 

5. Turno a Ponencia. Mediante los mismos proveídos de fecha diecinueve de febrero, 
el ciudadano Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche, 	acordó 	integrar 	los 	expedientes 	TEEC/JDCIO2/201 6 	y 
TEECIJDCI03I2016, relativos a los Juicios para la Protección de los Derechos 
Políticos-Electorales del Ciudadano Campechano, promovidos por la ciudadana 
Estephanie Ruiz Castillo en su carácter de militante del Partido Acción Nacional y por 
el ciudadano Arquitecto Juan José Mendoza Vior, Secretario en funciones de 
Presidente del Comité Directivo Municipal del Partido Acción Nacional en Carmen, 
Campeche, respectivamente; y ordenó quedaran en su ponencia, para los efectos 
previstos en el artículo 674 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
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del Estado de Campeche .-------------------------------------------- 

6. Radicación y acumulación y fecha de sesión. A través del acuerdo de fecha 
veintidós de febrero, se tuvieron por radicados los expedientes en la citada ponencia 
y por advertir similitud en el acto impugnado, mismo órgano responsable, argumentos 
idénticos y mismas pretensiones de los enjuiciantes, se procedió a su acumulación; 
de igual manera, se señaló esta fecha para la celebración de la sesión a la que alude 
el artículo 674, fracción VI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche para someter a discusión de los integrantes del Pleno y, en su 
caso, la aprobación del proyecto de resolución, lo que ahora se hace con base en los 
siguientes ------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. -- -- --- - - --------- ---- --- -- --- -- -- ------- ------ ---- -- ---- ----- 

Este Tribunal Electoral del Estado de Campeche, ejerce jurisdicción y es competente 
para conocer y resolver el presente asunto, con fundamento en los numerales 116, 
fracción IV, inciso c de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 
fracción IX, 88.1 y  88.3 de la Constitución Política del Estado de Campeche;105 y  106 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 621, 631, 633 fracción 
III, 755, 757 y 758 de la Ley Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, por tratarse de Juicios para la Protección de los Derechos Políticos-
Electorales del Ciudadano Campechano por los cuales se impugna la providencia 
emitida por el Secretario Nacional del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional identificada mediante SG/17/2016, relacionada con la convocatoria de 
Asamblea Juvenil del municipio de Carmen, Campeche, para elegir dirigente juvenil en 
dicha demarcación municipal, y la Convocatoria emitida por el Secretario Nacional de 
Acción Juvenil que da cumplimiento a dicha providencia, la cual consideran violatoria a 
los Estatutos y Reglamentos del Partido Acción Nacional. ---------------------- 

SEGUNDO: PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CIUDADANO. 

Previo al estudio de fondo del presente asunto, este Tribunal Electoral se encuentra 
legalmente facultado, conforme a los artículos 644, 645, fracción II y 674 fracción de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para 
analizar en cualquier tiempo, pero sobre todo, preferentemente a cualquier otra cuestión, 
si se configura alguna de las causales de improcedencia contenidas en el dispositivo 
645 del ordenamiento legal en cita, por ser una cuestión de orden público, cuyo estudio 
es prioritario . ------------------------------------------------------- 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia¡ número cinco, que sentó la Sala 
Central, Primera Época del Tribunal Federal Electoral, reconocida por el actual Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, que a continuación se enuncia: --------- 
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".. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA, SU ESTUDIO ES PREFERENTE.- Previamente 
al estudio de la controversia planteada, se deben analizar las causales de improcedencia 
que en la especie puedan actualizarse, por ser su examen preferente y de orden público 
de acuerdo al artículo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimiento 
Electorales..." -------- - ------------------- - ------------------------- 

Por ello, la decisión del órgano jurisdiccional de tener por actualizada una causal de 
improcedencia para fundar el desechamiento de una demanda, supondrá que la 
autoridad judicial con la lectura del escrito de demanda y sus anexos, la considere 
probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos sobre los que descansa, están 
probados con elementos de juicio indubitables. ------------------------------

De ahí que, cuando el Tribunal observe la existencia y actualización de cualquier causal 
de improcedencia, la consecuencia lógica jurídica que deriva de tal situación, no puede 
ser otra más que, abstenerse de resolver el fondo del asunto y desechar la demanda de 
que se trate, para evitar que el procedimiento se prolongue de manera injustificada, 
tanto para el órgano resolutor, como para las partes involucradas, pues de ningún modo 
la autoridad jurisdiccional podría analizar y decidir sobre la sustancia de la controversia 
sometida a su jurisdicción. ---------------------------------------------

Sentado lo anterior, este Tribunal Electoral determina que debe desecharse de plano las 
demandas presentadas por la ciudadana Estephanie Ruiz Castillo en su carácter de 
militante del Partido Acción Nacional y por el ciudadano Arquitecto Juan José Mendoza 
Vior, Secretario en funciones de Presidente del Comité Directivo Municipal del Partido 
Acción Nacional en Carmen, respectivamente, al acudir el cinco de febrero de dos mil 
dieciséis, a combatir un acto que ha quedado sin materia para instar la actuación de 
este Tribunal Electoral mediante la interposición del Juicio Ciudadano, resultando ociosa 
e innecesaria su continuación. ------------------------------------------

Los impugnantes, alegan, sustancialmente como agravios lo siguiente: ------------ 

con base a una providencia emitida por el Secretario del CEN del PAN se tenga por 
legal y procedente una convocatoria emitida por el Secretario Nacional Juvenil, ya que 
dicha providencia por sí sola no basta para tener por fundado y motivado el acto y 
efectos que por la presente vía me permito exponer, ya que hasta la presente fecha el 
órgano colegiado denominado Comité Ejecutivo Nacional no se ha pronunciado, y 
si en cambio se da por un hecho la autorización de tina elección la cual no cuenta con la 
con la autorización del órgano directivo Municipal del PAN en Ciudad del Carmen, ni 
mucho menos con la forma que establece los estatutos del PAN y sus reglamentos. . . "- - - 

(Énfasis añadido) ---------------------------------------------------- 

En virtud de lo anterior, de las constancias que obran en autos se advierte que de la 
documentación qué en copia certificada, presentada ante este Tribunal por la ciudadana 
Joanna Alejandra Felipe Torres, en su calidad de Directora Jurídica de Asuntos Internos 
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, personalidad que acredita 
con copia certificada de la escritura pública número ciento dieciséis mil setecientos 
cincuenta y nueve' de fecha siete de enero de dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del 
Licenciado Alfonso Zermeño Infante, titular de la notaría pública número cinco del 
Distrito Federal, se aprecia el acuerdo identificado con el número CPNISGII3I20I62  de 

Fojas 65 a 67 del expediente. 
2 Fojas 61 a 63 de/expediente. 
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fecha cuatro de febrero, mediante el cual se comunica los acuerdos tomados por la 
Comisión Permanente en su sesión extraordinaria de fecha tres de febrero, donde se 
acordó ratificar las providencias tomadas por la Presidencia del Comité Ejecutivo 
Nacional en uso de la atribución que le confiere el artículo 47, numeral 1, inciso j) de los 
Estatutos Generales del Partido, en el período que comprende del día veintisiete de 
enero al dos de febrero, y en la que se enlista en el punto II inciso b) de las 
Providencias, la providencia SG11712016, correspondiente al Estado de Campeche, en 
relación a la autorización supletoria para emitir convocatoria de Acción Juvenil en 
Ciudad del Carmen, Campeche, la cual puede consultarse en el link 
https://www. pan. org. rnx/esfrados-e!ectronicos/?did=5 176.----------------------- 

Como puede advertirse de lo anterior, tenemos que la petición formulada por los 
promoventes, ya fue satisfecha, tal y como se demuestra con las copias certificadas del 
Acuerdo por el que se ratifican las providencias tomadas por la Presidencia del Comité 
Ejecutivo Nacional, contenida en el acuerdo CPNISG11312016 de fecha cuatro de 
febrero; documentación a la que se le concede el valor probatorio correspondiente, toda 
vez que genera convicción sobre los hechos que se impugna, de conformidad con los 
artículos 653, fracción II, 657 y  664 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; robustece lo anterior, lo dispuesto en los artículos 
14, párrafos 1, inciso b), y, así como 16, párrafos 1 y  3 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en materia Electoral .----------------------------- 

Luego entonces, tenemos que dado que los promoventes reclaman la falta de 
pronunciamiento de la Comisión Permanente Nacional en relación con la providencia 
SG11712016, dada a conocer por el Secretario del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Acción Nacional, es por lo que acuden ante esta instancia el día cinco de febrero de dos 
mil dieciséis, para promover el Juicio para la Protección de sus Derechos Político-
Electorales del Ciudadano Campechano; tal alegación queda sin materia, toda vez que 
dicha Comisión Permanente Nacional en su sesión extraordinaria de fecha tres de 
febrero, acordó aprobar las providencias tomadas por el Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional, entre las que se encuentra la providencia motivo del disenso, por lo que ha 
quedado sin materia la controversia sometida ante este órgano jurisdiccional, ya que su 
continuación se vuelve ociosa y completamente innecesaria, siendo factible que sea 
desechada.-------------------------------------------------------- 

Cabe hacer mención, que de los escritos de impugnación presentados por los 
promoventes, se advierte que estos fueron presentados ante este Tribunal Electoral en 
el Estado de Campeche, el día cinco de febrero del año en curso, dos días después de 
que se pronunciara la Comisión Permanente Nacional .------------------------- 

Esto, en virtud, de que se actualiza la causal de sobreseimiento contenida en el artículo 
646, fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, así como también esta fundamentación es sostenida por lo contenido en el 
artículo 11, párrafo 1, inciso b), de la Ley General de Sistema de Medios de 
Impugnación, según el cual procede el sobreseimiento, cuando el medio de 
impugnación haya quedado sin materia antes del dictado de la resolución 

respectiva .-------------------------------------------------------- 
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En ese sentido, cuando éste se extingue o el actor alcanza su pretensión, el proceso 
queda sin materia, siendo procedente desechar la demanda o sobreseer los juicios en 
sucaso .---------------------------------------------------------- 

Resulta aplicable la jurisprudencia 34/2002 emitida por la Sala Superior de rubro: 
IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL 
PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA.3 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En el caso concreto, lo procedente es desechar los presentes juicios, al actualizarse 
la causa¡ de improcedencia encomento. -------------------- - -------------- 

Conforme a la interpretación literal de este precepto, la causa de improcedencia se 
compone, a primera vista, de dos elementos: ------------------------------- 

a) Que el acto o resolución impugnados se modifique o revoque; y ------------- 

b) Que tal situación deje totalmente sin materia el juicio, antes de que se dicte 
resolución o sentencia .------------------------------------------- 

Sin embargo, sólo el segundo elemento es determinante y definitorio, ya que el primero 
es instrumental y el otro sustancial; es decir, lo que produce en realidad la improcedencia 
radica en que quede totalmente sin materia el proceso, en tanto que la revocación o 
modificación es el instrumento para llegar a tal situación .------------------------ 

Asimismo, es importante señalar que la disposición en cuestión admite ser interpretada 
en un sentido amplio, de manera que el supuesto legal comprenda cualquier 
determinación de la autoridad competente en general e, incluso, la actuación de la parte 
supuestamente agraviada, por la cual el litigio del caso concreto quede efectivamente sin 
materia.------- - --------------------------------------------------- 

El presupuesto indispensable para todo proceso jurisdiccional contencioso radica en la 
existencia y subsistencia de un litigio entre partes, de un conflicto u oposición de intereses 
queconstituyelamateriadelproceso.- - - - - --------------------------------  

Así, cuando cesa, desaparece o se extingue el litigio, por el surgimiento de una solución 
autocompositiva o porque deja de existir la pretensión o la resistencia, la controversia 
queda sin materia, y por tanto ya no tiene objeto alguno continuar con el procedimiento 
de instrucción y preparación de la sentencia y el dictado mismo de ésta, ante lo cual 
procede darlo por concluido sin entrar al fondo de lbs intereses litigiosos, mediante una 
resolución de desechamiento, cuando esa situación se presenta antes de la admisión 
de la demanda, o de sobreseimiento, si ocurre después .----------------------- 

En consecuencia, este Tribunal Electoral, considera que la falta de pronunciamiento de la 
Comisión Permanente Nacional sobre la providencia SG/1712016, reclamada por los 
promoventes, ha quedado sin materia, en virtud de que dicha Comisión Permanente ya 

Consultable a fojas 353y 354 de la "Compilación 1997-2012. Jurisprudencia y tesis en materia electoral' Volumen 1, 
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SENTENCIA. 

TEECIJDCIO2I20I 6 Y TEEC/JDC/0312016 

emitió su respuesta, el pasado tres de febrero de dos mil dieciséis, de conformidad con el 
acuerdo CPNISGI13/2016 de fecha cuatro de febrero del mismo año, es decir, dos días 
antes de la presentación ante este Tribunal de los juicios que por la presente se resuelven, 
por lo que resulta ociosa e innecesaria la continuación de las presentes causas, por lo que 
procede su desechamiento.-------------------------------------------- 

Por todo lo expuesto y fundado en los artículos 646, fracción II de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; y 11, párrafo 1, inciso b), de la 
Ley General de Sistema de Medios de Impugnación, se: ----------------------- 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se desechan los medios de impugnación promovidos por la ciudadana 
Estephanie Ruiz Castillo en carácter de militante del Partido Acción Nacional y por el 
ciudadano Arquitecto Juan José Mendoza Vior, Secretario en funciones de Presidente del 
Comité Directivo Municipal del Partido Acción Nacional en el municipio de Carmen, 
Campeche por los razonamientos vertidos en el considerando SEGUNDO de este fallo. - 

SEGUNDO: En su oportunidad, archívese el presente asunto como total y definitivamente 
concluido. --------------------------------------------------------- 

NOTIFÍQUESE personalmente a los actores y al tercero interesado, en los domicilios 
señalados en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; por oficio al 
Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional y al Secretario de Acción Juvenil ambos 
del Partido Acción Nacional con copias certificadas de la presente ejecutoria para su 
conocimiento; y por estrados a los demás interesados, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 687, 689, 690, 691, 693, 694 y 695, fracción II de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche .------------------------- 

Así, por unanimidad de votos, lo aprobaron los Magistrados Electorales que integran el 
Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, el ciudadano Licenciado Victor 
Manuel Rivero Alvarez, la ciudadana Maestra en Derecho Mirna Patricia Moguel 

Ceballos y el ciudadano Licenciado Carlos Francisco Huitz Gutiérrez, bajo la 
Presidencia y Ponencia del primero de los nombrados, por ante la Secretaria General de 
Acuerdos ciudadana Maestra en Derecho Judicial María. Eugenia Villa 1Uien 
certifica y da fe. Conste .------------------------------------- 

Y PONENTE 
CIUDADANO LICENCIADO >/1CTOR MA

IDENTE 
 RIVERO ALVAREZ 

 SAN FRANCISCO DE 	cAMP. MEX. 

MAGISTRADA' NUMERARIA 

CIUDADANA MAESTRA MIRNA PATRICIA MOGUEL CEBALLOS. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 	 —DEL Esmo 

SENTENCIA. 

TEEC/JDC/0212016 Y TEECIJDC/0312016 

MAGISTRA 	MERARIO 
CIUDADANO LICENCIADO CARLOSJRANCISCO HUITZ GUTIERREZ. 

11 2, 

SECRETARIA GENEÑL 	kCUERDO 
CIUDADANA MAESTRA MARIA\EO JIA VILLA 

)E ACUERDOS 
DE 

CANV.-ECHE,C.AMP 

Con esta fecha (veinticuatro de febr 	dos mil dieciseis) turno los presentes autos a la 
Actuaria para su respectiva diIiger 	Doy fe Conste- ------- --  --------------------- 

J 	c 	, .. ............. 
) 

DE CAMPEC CAMI M. 
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